
CGIEEG/211/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el cinco de junio de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento muestral para la 
verificación de las medidas de seguridad en las boletas electorales 
utilizadas en las elecciones de dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
tercera parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
cuarta parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 

TERCERO. Que mediante acuerdo INE/CG218/2014, de fecha 
veintidós de octubre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Lineamientos para la impresión de 
documentos y producción de materiales electorales para los procesos 
electorales federales y locales.  

 
CUARTO. Que mediante acuerdo INE/CG131/2015, de fecha primero 

de abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el procedimiento muestral para la verificación de las 
medidas de seguridad en la documentación electoral y la certificación de las 
características y calidad del líquido indeleble, utilizados en las elecciones 
del dos mil quince. 

 
QUINTO. Que mediante acuerdo CGIEEG/056/2015, de fecha nueve 

de abril de dos mil quince, el Consejo General de este Instituto aprobó los 
modelos de documentación y material electoral que se utilizarán para el 
desarrollo del proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince. 
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CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que en el proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince, 

se renovará el total de los diputados que conforman el Congreso del Estado 
de Guanajuato, así como los integrantes de los cuarenta y seis 
ayuntamientos de nuestro estado. 

 
QUINTO. Que en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 41, 

Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde al 
Instituto Nacional Electoral elaborar los Lineamientos en materia de 
impresión de documentos y producción de materiales electorales para los 
Procesos Electorales Federales y locales. 
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SEXTO. Que por disposición del artículo 104, inciso g), de la ley 

general referida, compete a los organismos públicos locales imprimir los 
documentos y producir los materiales electorales, en términos de los 
lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

 
SÉPTIMO. En atención al artículo 216 de la legislación general 

electoral, así como en el correspondiente artículo 221 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos para el Estado de Guanajuato, la 
documentación y materiales electorales, tendrán las características 
determinadas por la legislación general y las leyes electorales locales. 

 
OCTAVO. En el artículo 222 de la ley comicial local, se prevé que el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobará el modelo de 
boleta electoral que se utilizará para las elecciones de que se traten. 

 
NOVENO. Para cumplir con el artículo 41, base V, apartado B, inciso 

a, numeral 5, de la Constitución General de la República, el Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG218/2014, de fecha veintidós de 
octubre de dos mil catorce, por el cual el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Lineamientos para la impresión de 
documentos y producción de materiales electorales para los procesos 
electorales federales y locales. 

 
DÉCIMO. A través del acuerdo INE/CG131/2015, de fecha primero de 

abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el procedimiento muestral para la verificación de las medidas de 
seguridad en la documentación electoral y la certificación de las 
características y calidad del líquido indeleble, utilizados en las elecciones 
del dos mil quince. 

  
UNDÉCIMO. En congruencia al acuerdo emitido por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral a que se refiere el considerando 
anterior, este Consejo General estima conveniente emitir el presente 
acuerdo para llevar a cabo un procedimiento de verificación el día de la 
jornada electoral, ello con la finalidad de que se constate a través de 
mecanismos técnicos, seguros y confiables que las boletas que se utilicen 
durante la jornada electoral contienen las medidas de seguridad 
incorporadas por la empresa Litho Formas S.A.de C.V. 

 
El procedimiento de verificación se desarrollará de la manera 

siguiente: 
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Primero. El Consejo General, por conducto de la Dirección de 
Organización Electoral, instruirá a los cuarenta y seis consejos municipales 
y veintidós distritales, para que el día siete de junio de este año realicen la 
verificación de las medidas de seguridad de las boletas electorales.  

 
La Dirección de Organización Electoral comunicará oportunamente, 

mediante correo electrónico, las características y medidas de seguridad que 
deben cumplir las boletas que serán verificadas, así como el Protocolo de la 
visita de verificación. 

 
Segundo. La verificación de las medidas de seguridad de las boletas 

electorales se realizará en una casilla por municipio y por distrito. 
 
Tercero. Durante el desarrollo de la jornada electoral se verificarán 

las medidas de seguridad visibles en la boleta sin que esto provoque el 
entorpecimiento del desarrollo de la votación. Para esta verificación se 
procederá de la siguiente manera: 

 
1. Para determinar en cuál casilla se realizará la verificación, los 

consejos municipales y distritales electorales realizarán un sorteo 
entre los representantes de cada uno de los partidos presentes y 
candidatos independientes en los casos de Comonfort y Pénjamo, 
para que este sea quien elija la casilla donde se realizará la 
comprobación de las medidas de seguridad. 

 
2. El sorteo se realizará a las 12:00 horas del día de la jornada electoral. 
 
3. Los consejeros presidentes, en presencia de los miembros del 

consejo municipal o distrital, señalarán, de acuerdo al archivo enviado 
por la Dirección de Organización Electoral, las medidas de seguridad 
que serán verificadas. 

 
4. Los consejos municipales y distritales designarán, en la sesión 

permanente del siete de junio, a un consejero electoral para que se 
desplace a la casilla electoral elegida y realice la verificación 
correspondiente, en la que podrán participar los representantes 
propietarios y/o suplentes de los partidos políticos acreditados ante el 
respectivo consejo. 

 
5. Una vez en la casilla seleccionada, el consejero electoral se 

identificará y explicará el motivo de su presencia al presidente de la 
mesa directiva de casilla y a los representantes de los partidos 
políticos o coaliciones presentes, y se procederá a la verificación de 
una sola boleta que será seleccionada por el mismo representante del 
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partido político que eligió la casilla para la comprobación de los 
elementos de seguridad, sin interferir en el desarrollo de la votación. 

 
6. Concluida esta operación, se reintegrará la boleta al presidente de la 

mesa directiva de casilla. 
 
7. El consejero electoral elaborará el reporte de la verificación y de 

regreso lo proporcionará al presidente del consejo electoral 
respectivo, quien solicitará la elaboración del acta circunstanciada y la 
remisión, vía correo electrónico, de copia legible de dicha acta y del 
reporte de verificación a la Dirección de Organización Electoral. En el 
consejo electoral respectivo se conservará el original del acta. 

 
8. La Dirección de Organización Electoral informará al Consejo General 

sobre los resultados de esta verificación durante el desarrollo de la 
sesión para el seguimiento de los cómputos distritales y municipales. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, 

Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5, Apartado C, numeral 4, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 1, 
inciso a), fracción V, 104, inciso g), y 216, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y 
segundo, 81, 221 y 222 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se aprueba la realización de la verificación de las medidas 

de seguridad incorporadas a las boletas que se utilizarán en las casillas 
electorales para la jornada electoral del siete de junio de dos mil quince, a 
que se refiere el considerando undécimo del presente acuerdo. 

  
SEGUNDO. La Dirección de Organización Electoral dará seguimiento 

a cada una de las actividades señaladas en el presente acuerdo y 
presentará al Consejo General un informe con los resultados de la 
verificación de las boletas. 

 
 TERCERO. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral de la 
Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto y a la Coordinación Administrativa 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para que tomen las 
medidas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo. 
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CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el 
estado de Guanajuato para los efectos legales a que haya lugar. 

 
QUINTO. Comuníquese a los consejos municipales y distritales 

electorales por conducto de la Dirección de Organización Electoral. 
  
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 
fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Secretario Ejecutivo del mismo. 
 


